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7” RESOLUCION No. 98,1,1.1. = 031 11 

_Dr, Roberto Salgado Valdez 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Tespacho tres testimonios de la 
la .escritura otorgada ante el. Notario Primero del. Distrito 

Metropolitano de Quito, el 4 de noviembre de 1998, que contiene 
la Delegación de Poder "que 'el señor: Dr. Rodrigo Zalazar Berja, 

Apoderado de la compañía extranjera: B J SERVICES 3.4,, confiere 
as señor leg, Luis Alberto Wayor, de nacionalidad colombiana; así 
como: da' .revocatoria de la delegación de Poder que lá compañía 
concedió al señor Mauricio Moreno Cajiso, con la solicitud para 

sua calificación; 

- QUE: el Departesento Jurídico de Compañías, mediante Memorando 
Ko. 248% de 14 de diciembre de 1908, ha emitido informe favorable. 

sobre la suficiencia de los mencionados Poder y Revocatoria de la 
delegación de Poder; 

EN ejercicio de las atribuciones. conferidas mediente Resolución 
No. 454,08219 de 13 de octubre de 19987 : : 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. — CALIFICAR de suficiente le delegac ión de 

Poder: y revocatoria de (la delegación de Poder, en los términos 
constantes en la escritura. refarida. 

ARTÍCULO SEGUNDO. — DISPONER que: el Registrador Mercantil del 
Mistrito 'Hetropolitano de Qúito:z a» Inscriba la mencionada 

' Delesación y Revocatoríia de la delegación de Poder” junto coh esta a fe 

- Resolución; tome nota de estos documentos al mergen de la inscripción 
del pergiso para operar en el Ecuador .de la compañía E J SERVICES 
S.á. de. 031 de agosto de (1967 y al margen de la inscripción de 
la delésación de podér que se revoca de 27 de abril de 1098; y, 
b) Siente las rasoñés respectivas, 

ARTICULO TERCBRO.— DISPONER que de conformided con el artículo 

12 de la Ley de Hidrocarburos, se inscriba en el Registro Nacional 
de Hidrocarhuros del Ministerio de Energía y Minas, los documentos 
constantes en le escritece referida. . 

AETÍCULO CUARTO,“ DISPONER que el texto integro de la Delegación 
y. Bevocatoria de la delegación de Poder se publique, por una Yez, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Yetropolitano de Quito. : 

Camplído lo anterior, remltase a este Despacho copia. cortificada 

de la escritura respectiva. 
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